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JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO  

RIOHACHA - LA GUAJIRA 
 

 Veintidós (22) de febrero de dos mil veinticuatro (2024).  
 
TIPO DE PROCESO: EJECUTIVO 
Demandante: SERVICIOS FARMACÉUTICOS SERFAR LTDA 
Demandada: SOCIEDAD MÉDICA CLÍNICA RIOHACHA 
Radicación: 44001310300220190004700 
 
En atención a la solicitud presentada por la apoderada de la parte demandante, por medio 
del cual solicita la entrega de títulos y la terminación del proceso de la referencia por pago 
total de la obligación y las costas procesales, este despacho procede a pronunciarse frente 
a la solicitud realizada.  
 

CONSIDERACIONES 
 
En atención a la solicitud de entrega de títulos, elevada por parte del extremo activo de la 
demanda, el cual se encuentra coadyuvado por la parte demandada, como se logra 
evidenciar: 
 

 
 
 
Como quiera que el articulo 461 del C.G.P, el cual en su tenor literal transcribe: 
 
“Cuando lo embargado fuere dinero, una vez ejecutoriado el auto que apruebe cada 
liquidación del crédito o las costas, el juez ordenará su entrega al acreedor hasta la 
concurrencia del valor liquidado. Si lo embargado fuere sueldo, renta o pensión periódica, 
se ordenará entregar al acreedor lo retenido, y que en lo sucesivo se le entreguen los 
dineros que se retengan hasta cubrir la totalidad de la obligación.” 
 
Habilita lo pretendido por el accionante, este despacho ordena que por secretaría se 
elaboren y entreguen a favor de SERVICIOS FARMACÉUTICOS SERFAR LTDA, los títulos 
judiciales que se encuentren a favor del proceso por un total de $ $ 10.500.004,36. 
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De otra parte, en cuanto a la solicitud de terminación del proceso, siendo el pago una forma 
de terminación normal del proceso, dicha figura ha sido aceptada por el derecho procesal 
para la extinción de la obligación pretendida a través de la acción ejecutiva. Así se 
desprende del contenido del artículo 461 del Código General del Proceso, norma que en lo 
pertinente dispone: 
 
“si antes de iniciada la audiencia de remate, se presentare escrito proveniente del 
ejecutante o de su apoderado con facultad para recibir, que acredite el pago de la obligación 
demandada y las costas, el juez declarará terminado el proceso y dispondrá la cancelación 
de los embargos y secuestros si no estuviere embargado el remanente” (…). 
 
En atención a lo antedicho, y evidenciándose que dentro del presente tramite, se encuentra 
poder concedido por la demandante, en el que se confiere expresamente a la abogada 
solicitante la facultad de recibir tal y como se logra comprobar a continuación: 
 

  
 

Tal y como lo solicita el artículo 461 del C.G.P, y teniendo en cuenta que la norma en cita 
habilita las acciones pretendidas por la apoderada de la demandante, no se encuentra 
obstáculo procesal para decretar la terminación del presente proceso por pago de la 
obligación y las costas, toda vez que se satisfacen las exigencias demandadas por el 
artículo ibidem. 
 
En atención a lo anteriormente señalado se decretará la terminación del proceso como lo 
solicita el memorialista. 
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 Por último, en cuanto a la solicitud de levantamiento de medidas cautelares, este despacho 
ordenará el levantamiento de las medidas cautelares que se encuentren vigentes, no sin 
antes haber atendido a la prevención en el artículo 466 del CGP, en el siguiente sentido: 
 
 “Cuando el proceso termine por desistimiento o transacción, o si después de hecho el 
pago a los acreedores hubiere bienes sobrantes, estos o todos los perseguidos, 
según fuere el caso, se considerarán embargados por el juez que decretó el embargo 
del remanente o de los bienes que se desembarguen, a quien se remitirá copia de las 
diligencias de embargo y secuestro para que surtan efectos en el segundo proceso. 
 
Si se trata de bienes sujetos a registro, se comunicará al registrador de instrumentos 
públicos que el embargo continúa vigente en el otro proceso.” (Negrilla y subraya fuera de 
texto)  
 
Por lo que teniendo en cuenta que mediante providencia del 06 de agosto de 2019, este 
despacho ordenó tener por consumado el embargo y retención del remanente y bienes que 
se lleguen a desembargar en este proceso para el adelantado por INTEGRASEO S.A.S. 
contra la SOCIEDAD MÉDICA CLÍNICA RIOHACHA, radicado 44001-40-03-003-2016- 
00092-00 que cursa en este Juzgado, desde el 18 de febrero de 2019 a las 5:45 P.M., 
exceptuándose los inembargables de acuerdo al artículo 594 de Código General del 
Proceso, limitando la medida a la suma de $259.152.302,81, se pondrán a disposición del 
referido proceso, los bienes perseguidos dentro del presente asunto, estos es, las medidas 
cautelares que se levantaran, ordenándose a Secretaría que se remitan los oficios 
correspondientes, a las entidades destinatarias de las medidas cautelares, de conformidad 
a lo dispuesto en el artículo 466 ibidem.  
 
Sin condena en costas y perjuicios en la medida que el artículo 461 así lo habilita y como 
quiera que según lo manifestado por las partes, las mismas ya fueron canceladas.  
 
En mérito de lo expuesto el Juzgado Segundo Civil del Circuito de Riohacha. 
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: Ordenar que por Secretaría se elaboren y entreguen a favor de SERVICIOS 
FARMACÉUTICOS SERFAR LTDA, los títulos judiciales que se encuentran a favor del 
proceso por un total de $ $ 10.500.004,36,  conforme a lo motivado..    
 
SEGUNDO: Decretar la terminación del proceso ejecutivo de la referencia por pago total  
de la obligación y de las costas, conforme a lo expuesto en precedencia. 
 
TERCERO: Sin imposición de costas y perjuicios, de conformidad con lo expuesto. 
 
CUARTO: Decretar el levantamiento de las medidas cautelares decretadas dentro del 
presente asunto; no obstante, ello se ORDENA poner a disposición del proceso 
adelantado por INTEGRASEO S.A.S. contra la SOCIEDAD MÉDICA CLÍNICA RIOHACHA, 

radicado 44001-40-03-003-2016- 00092-00 que cursa en este Juzgado, todas las medidas 
cautelares levantas, de acuerdo con lo explicado en prelación. 

QUINTO: Por secretaría realícense los tramites correspondientes y líbrense los respectivos 
oficios para dar cumplimento a lo ordenado en el numeral anterior.  

SEXTO: Ejecutoriado el presente auto y habiéndose dado cumplimiento a las ordenes 
emitidas, procédase a archivar el expediente y dársele salida por la plataforma TYBA. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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